
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Latacunga a 11 de marzo del 2019. 

Señor 

LARA SALINAS JUAN CRISTOBAL 

Gerente General y representante Legal de la compañía 

TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A. 

Presente.- 

PASTUÑA CAILLAGUA LUIS ALFREDO casado, pero con disolución de bienes a partir del 14 de Diciembre del 

2010 conforme lo justico con la partida de matrimonio que adjunto, propietario de dos acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de USD 20,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una, acciones 
que fueron adquiridas con fechas 06 de enero 2015 y 10 de julio 2015, es decir con posterioridad a la disolución 
de la sociedad conyugal por lo tanto soy el único dueño de las acciones dentro del capital social de la compañía 

TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A., ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170558479-3; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión 

de transferir por venta y enajenación perpetua dos acciones es decir la totalidad de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LARA SALINAS JUAN CRISTOBAL, casado, ecuatoriano, portador de cedula de la 
ciudadanía número 180149337-8, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos 

los derechos y obligaciones del cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de veinte dólares americanos, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de cuarenta dólares 

americanos, que los cedentes declaran haberlos recibidos de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin 

tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía TRANSPORTE PESADO CENTINELA DE LOS ANDES CIATRANSPECEA S.A., 

que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título acción que representa a las acciones 

cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto los cedentes y cesionario. 

    
Atentamente, 

=> 

P LFREDO 

C.C. No. 170558479-3 C.C.N 

CEDENTE CESIONARIO 

Correo: juancristobal196000 hotmail.com 
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RAZÓN: Por ACTA. NOTARIAL celebrada ANTE EL 
CANTÓN QUITO- 14 de Diciembre del 2010, se declara DIS 
existente entre LUIS ALFREDO PASTUÑA CAILLAGUA;/ 
QUISHPE - Documento se archiva con el No, 2010-1169 - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los A matrimonio, fué declarada mediante 

sentencia del Juez... ....con fecha     

     

  

Se declaró la nulidad de este matrimanio mediante sentencia del Juez... 

     
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

    

A A A    
  

  

Información certificada a la fecha: 25 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO 

N? de certificado: 198-201-38696 

MI MM Lcdo. Vicente Taiano G.   
198-201-3869: 
      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
D 
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 eontiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ] Tomo B=A Pag 223 Acta 2.953 

En, ><. QUITO . cocos Provincia de .- PICHINCHA... a «My día .......DIEZ de 

... DICIEMBRE........... .. de EL. pos. -MIL...DOS.... A ii y 24 QUE SUSCIWe, Jete de Ras ¡vil 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:.....LUIS..ALFREDO....PRSTUÑA ...CAILLAGUA.. ....-. nacido en 
PUJILI-COTOPAXI:“! 25... de .... FEBRERO. ............. de 1958... de nacionalidad .. ECUATORTIANA........ de 
profesión .COMERCTANTE.... . con Cédula No.1705584.79=3............., damiciliado en .... QUITO... de 

estado anicrior. DIVORCIADO ijode ..MANUEL PASTUÑA rn de 
SS E Lo cam NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN TE 

  

BLANCA YOLANDA COLCHA. —QUISHPE o qu eo 2 .e1,.27 de 

ENERO. de 1966 decana EGUNTORIADA, de profesión COSTURERA . Lon 

Cédula No. ..... .. , domiciliada en QUIT e , de estado anterior... _DIVORCIADA =D 

a yde......MARIA. QUISHPE 

FECHA:.........10-yDE--DICIEMBRE- DEL..2002.... 

  

        

     
   

... Mamad 

    

  

OBSERVACIONES: 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 25 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO 

LN” de certificado: 198-201-38696 

¡m | 1 Il ll Ll = Ledo. Vicente Taíano G. 
198-201-38 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 


